
Machala, 21 de Octubre del 2016 

Sr: 

Capa Uchuares Víctor Manuel. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO OROVEMA S.A 

Ciudad. 

De nuestra consideración: 

Yo, Veintimilla Romero Víctor de Jesús C.C. 0702158171 Socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO OROVEMA S.A, por medio del presente tengo a bien hacerle conocer que del total de las 

acciones que mantengo en la compañía de su Gerencia, PROCEDO A CEDER Y TRASPASAR una 

acción, con un valor nominal de un dólar cada una, por el valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, a favor del Sr. ALVAREZ BARRIGA ANGEL ALMIDAS, con cedula No 

0602330417. 

Particular que comunicamos a fin de que se sirva dar el trámite legal respectivo. 

Para constancia de lo actuado, firmamos en unidad de acto cedente y cesionario. 
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